
CONSTANCIA SECRETARIAL. Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023).  Informo a la señora Juez que se recibió oficio 1104 por medio del 

cual el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales comunica cancelación 

de embargo de remanentes que se llegaren a desembargar en este proceso. 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2021-00325-00 

Auto 568 

 

Agréguese al expediente el anterior oficio 1104 procedente del Juzgado 

Décimo Civil Municipal de Manizales, a efectos de tener en cuenta que la 

solicitud de embargo de remanentes o bienes que por cualquier causa se 

lleguen a desembargar dentro de este proceso ejecutivo que promueve la 

Cooperativa COOPNALSERVIS contra Martha Irma Montes Gutiérrez, y 

que fue comunicada por ese Despacho Judicial mediante auto del 01 de 

diciembre de 2021 (archivo 10 del expediente digital), HA QUEDADO 

CANCELADA. 

 

 

           NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                        JUEZ 
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